
Alio LXVI. Sábado 21 de Octubre de 1899. Núm. 96.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Kn  Za r a q o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
«• Misericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA P5SEÍAS AL AfiO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den • 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

JSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
. í*®® leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y I Inmediatamente que los tires. Alcaldes y Secretarios reciban 
voi. de AfricB sujetos á la legislación peninsular, á los 1 esteBoLBTiN^ispondránquesetijeuneiemplarenelsitiodecos- 

®lnt* días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
cosa (Código civil.)
t»!8? diaPo8iciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
déas Prov,iicia de^de que se publican oficialmente en ella, y 
n, ? cuatro diás después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviombre de 1831.)

Los 8res. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa-
,------- . ■ bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados

talmente en eua, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al xS-Ma . Sa 1« mfema flnal de cada gel¿e8trei ’

PARTE^OFICIAL
PRESIDENCIA del  c o nsej o de minis t r o s

88 . MM. el Rey y la Reina Regente 
D. G.) y Augusta Real familia conti- 

auan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 19 Octubre 1899)। ------  -...........................

¿ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA del  c o nsej o de minis t r o s

REALES DECRETOS
l^n el expediente y autos dé competencia promo- 

yida entre el Gobernador oivií de íá provincia de 
ranarfa y 1$ Audiencia de la misma capital, de 

08 cuales resulta:
. Que D. Emilio Übago, vecino de Alfaoar, de ofi- 

®10 panadero, y dueño ai mismo tiempo de una 
^nda donde se expenden artículos de primera ne- 

^e8id.ad, j^Kesa^td $ute el Juzgado del distrito del 
Agrario de Granada una denuncia contra D. An- 
°nio Marín Torres, Administrador de consumos 
e* citado pueblo, y contra varios dependientes 
e* mismo ramo, aduciendo como principales fun- 
amentos de su acusación los cargos siguientes:
^ue ¿ pesar de tener satisfechos los adeudos 
Respondientes á los artículos que para la venta 

Producía en la población, se presentaron de im- 
l'roviso bu su caáa, sin previa notificación ni re

querimiento, el Comisionado de apremios, dos em
pleados del resguardo de consumos y el Alguacil 
del Ayuntamiento, quienes dijéronle que iban á 
practicar un embargo para saldar el descubierto 
en que estaba con la Administración de consu
mos; que seguro de no deber nada, les rogó que 
mostrasen los recibos en que estuviera atrasado, 
para abonarlos en el acto, no obstante lo cual em
bargaron lo que tuvieron por conveniente; que al 
día siguiente, la dicha Comisión de apremio pene
tró de nuevo en el domicilio del denunciante cuan
do éste se hallaba fuera, y á pesar da ús protestas 
de su esposa, las referidas personas desocuparon 
un tonel de 18 arrobas de vino, un bote de aguar
diente y una tinaja de aceite, llevándoselo todo 
consigo; por último, que sin tener otro conoci
miento de ello que los anuncios de la subasta, la 
Administración de consumos había vendido todo 
lo embargado, bajo pretexto de hacerse pago de 
unos adeudos que el denunciante tenía ya satisfe
chos, sugún dice constar de los documentos justi
ficativos que acompañan á su escrito; en la denun
cia se hacen también inculpaciones al Adminis
trador de consumos por haber cobrado al autor 
mayores derechos que los marcados en la tarifa 
del pueblo; se pide que una copia de ésta y otra 
del expediente de apremio seguido contra el de
nunciante sean reclamadas por el Juzgado á quien 
proceda, y se solicita, finalmente, que el Tribunal 
imponga á los denunciados las penas consiguien
tes á los delitos en que hayan podido incurrir, se
gún el Código:

Que ratificado el übago en su denuncia, y des
pués dé haberse mostrado parte en la causa, el 
Gobernador de la provincia de Granada, á instan
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cia del Alcalde de Alfacar y de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose: en que los procedimientos de 
apremio son puramente administrativos y privati
va la competencia de la Administración para 
entender y resolver sobre todas las incidencias, 
sin que los Tribunales puedan admitir demanda 
alguna en estos asuntos; en que la expresada 
disposición es aplicable al caso presente, por tra
tarse de apremios realizados por el arrendata
rio ó Administrador de consumos de Alfacar con
tra el deudor D. Emilio Ubago, que es quien ha 
presentado la denuncia al Tribunal ordinario; y 
en que, por último, y en virtud de los preceptos 
de la instrucción de 12 de Mayo de 1888 para el 
procedimiento contra deudores á la Hacienda pú
blica ó entidad que represente sus derechos, es 
evidente que en esta competencia existe la cues
tión previa administrativa; el Globernador cita el 
art. l.° de dicha instrucción y los artículos 2.° y 
3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que habiendo el Juez declinado su jurisdicción, 
el Fiscal, á la par que el denunciante, interpusie
ron apelación, y sustanciado el incidente en se
gunda instancia, la Sala de lo civil de la Audien
cia de Granada se declaró competente, fundándose 
en que no se trata en esta causa de resolver sobre 
el procedimiento seguido contra contribuyentes ú 
otros responsables por la cobranza de los descu
biertos líquidos á favor de la Hacienda pública ó 
entidad á la que un contrato especial pudiera sub
rogar en sus derechos en lo que aquel contrato 
tiene de puramente administrativo, si no que, por 
el contrario, debe únicamente tenerse en cuenta 
que los hechos denunciados y que son objeto del 
sumario revisten caracteres de delitos comunes 
cuya investigación y conocimiento son de la ex
clusiva competencia de la jurisdicción ordinaria, 
toda vez que su castigo no está reservado á los 
funcionarios de la Administración, ni ésta tiene 
que resolver cuestión alguna previa de la que de
penda el fallo que la Sala pudiera dictar á su tiem
po; la Audiencia cita los artículos 2.°, 3.", 15 y de
más aplicables del Real decreto de 8 de Septiem
bre de¿1887, una sentencia análoga y las disposi
ciones pertinentes de la ley de Enjuiciamiento 
criminal: . .,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, que preceptúa que los procedimientos 
contra contribuyentes y demás responsables para 
la cobranza de los descubiertos líquidos á favor de 
la Hacienda pública ó entidad á la que un contra
to especial pudiera subrogar en sus derechos, son 
puramente administrativos y se seguirán por la 
vía de apremio, siendo, por tanto, privativa la 
competencia de la Administración para entender 
y resolver sobre todas las incideneias de apremio, 
sin que los Tribunales ordinarios puedan admitir 
demanda alguna, á menos que se justifique haber
se agotado la vía gubernativa y que la Adminis
tración haya reservado el conocimiento del asunto 
á la jurisdicción ordinaria:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de 8ep' 
tiembre de 1887, según el cual, pueden los Gober
nadores promover contiendas de competencia en 
los juicios criminales siempre que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando 611 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna cuestión previa d0 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
l.° Que la presente contienda jurisdiccional 

ha tenido por origen una denuncia presentada an
te los Tribunales ordinarios por D. Emilio Ubago 
contra el Administrador de consumos del pueblo 
de Alfácar por supuestos abusos en la cobran
za de dicho impuesto, que en el sentir del 
denunciante pueden ser constitutivos de uno 0 
más delitos:

2 .° Que los apremios, embargos y demás he
chos contra los que reclama el denunciante son 
verdaderos y marcados incidentes que han surgi
do en la tramitación para la cobranza del impuesto 
de consumos, cuyo conocimiento, con arreglo al 
precepto arriba citado, compete á los funcionarios 
administrativos, á no ser que, estando apurada la 
vía gubernativa, lo cual no sucede en el caso pre
sente, la Administración reserve el conocimiento 
del asunto á los Tribunales ordinarios:

3 .° Que en virtud de la referida instrucción 
existe indudablemente una cuestión previa qu0 
ha de consistir en que la Administración resuel
va si el Ayuntamiento de Alfácar y su represen
tante el Administrador’de consumos han proce
dido ó no legalmente en el expediente instruido 
contra D. Emilio Ubago:

4 .° Que se está, por tanto, en uno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden los Goberna
dores promover contiendas de competencia en los 
juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración. J3Ü Alunjl

Dado en San Sebastián á seis de Septietn- 
bre de mil ochocientos noventa y nueve.—Mari» 
Cristina.:—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Francisco Silvela.

^Gaceta 16 Septiembre 1899)

En el expediente y autos de competencia susor 
tada entre el Gobernador de la provincia de Cin- 
dad Real y el Juez de instrucción de aquella ca
pital, de los cuales resulta:

Que incoado sumario en el indicado Juzgado » 
consecuencia de denuncia formulada por escrito 
por el Delegado de aquella provincia contra lo® 
Concejales del Ayuntamiento de Cózar, por el su
puesto delito de malversación de caudales púbb' 
eos, en el concepto dicho Municipio de Recauda'
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^or de las oontribuoiones del Estado, estando 
Practicándose las diligencias acordadas, el Gober
nador en desacuerdo con el dictamen de la Comi
sión provincial, requirió al Juez de inhibición, ale
gando las razones que estimó oportunas, pero sin 
aducir otra cita legal que el Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostu- 
v° su jurisdicción, fundándose asimismo en las 
consideraciones de hecho y de derecho que estimó 
Pertinentes:

Que el Gobernador, en desacuerdo también con
Comisión provincial, insistió en su requeri- 

^lento, resultando de lo expuesto el presente 
inflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Sep- 
^^nibre de 1877, según el cual: «Siempre que el 
Gobernador requiera de inhibición á un Tribunal 
^ Juzgado ordinario ó especial, manifestará in
dispensablemente las razones que le asistan y el 
texto de la disposición legal en que se apoye para 
declamar el conocimiento del negocio»:

Considerando:
Que el Gobernador de la provincia de Ciu

dad Real, en su oficio de requerimiento al Juzga
do, no se fundó ni apoyó su competencia para co
nocer del asunto en otra cita legal más que la del

eal decreto de 8 de Septiembre de 1887, sin con- 
Orctar siquiera el artículo pertinente á su propó- 
Slt° del mencionado Real decreto:

Que infringido con dicha omisión el texto 
^cl artículo 8.° del repetido Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, esto implica un vicio sus- 
aUoial en el procedimiento, que impide, por aho-

la resolución del planteado conflicto;
Conformándome con lo consultado por el Con- 

S6jo de Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 

°nso XIII, y como Reina Regente de Reino,
Vengo en declarar mal suscitada la presente 

eoin potencia, que no ha lugar á decidirla, y lo I 
ao°rdado.

Eado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
^l ochocientos noventa y nueve.—María Cristi- 
^a-—El Presidente del Consejo de Ministros, 
^^Ucisco Silvela.

(Gaceta 14 Septiembre 1899)

minist er io de l a guer r a
CIRCULAR

Exorno, Sr.: La Reina Regente del Reino, en 
^Otnbre de su Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), se

8ervido disponer que desde el día 15 de No

viembre próximo queden cerradas para las clases 
de tropas repatriadas de Filipinas las escalas de 
sargentos y cabos pendientes de colocación á que 
se refiere la Real orden circular de 17 de Diciem
bre último, debiendo ser las de aquella fecha las 
últimas que formulen los Cuerpos, en la forma 
prevenida en la regla 20 de dicha disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Octubre de 1899.—Azcá- 
rraga.—Señor....

(Gaceta 18 Octubre 1899)

" SECCION SEXTA
D. José Lax Costa, Alcalde de la villa de Fuentes 

de Ebro:
Certifico: Que el día 30 del corriente tendrán 

lugar en la Sala Consistorial de esta villa las se
gundas subastas de aprovechamientos forestales 
de los montes de este término municipal, en las 
horas que á continuación se expresan, y por las 
sumas que se detallan.

Nombres de los montes.
GANADO 

que 
los han de utilizar.

HORAS 
de las 

subastas.

TIPOS 
de tasación

Peseta*.

Mejana grande.

Valdepuey.

200 cabezas de ga
nado lanar.

300 cabezas de id. 10 id.
300
375

Raíz de regaliz de 
los sotos comunes. » 101/2 id. 450

No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
que se fija.

Fuentes de Ebro 18 de Octubre de 1899.—El 
Alcalde, José Lax.

La plaza de Practicante de Cirugía menor de 
este pueblo se halla vacante por defunción del 
que la desempeñaba; su dotación consiste en las 
igualas con los 200 vecinos de que se compone 
este pueblo. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía hasta fin del presente mes.

Bardallur 19 de Octubre de 1899.—El Alcalde, 
Faustino Castillo.

Se halla vacante la plaza de Médico municipal 
de esta villa por traslado del que la desempeñaba; 
su dotación consiste en 375 pesetas de Beneficen
cia, satisfechas trimestralmente de fondos muni
cipales y las igualas que ascienden á 2.000 pese
tas. Las solicitudes las dirigirán á esta Alcaldía 
hasta el día 30 de los corrientes.

Cetina 19 de Octubre de 1899.—El Alcalde, 
Andrés Cerdán.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
.. . , >o-ex—."-----------------------

Relación de las matriculas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1899-900, 
que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el ar^. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

(CONTINUACION)
■ .. ________________________

CUOTA
APELLIDOS Y NOMBRE

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN
para el Tesoro

DB LOS CONTRIBUYENTES Pesetas

Núm. 52. . • • Jí'

Méndez Frutos............................... Plaza Santa Engracia, 4 Broncista. 77‘20

Núm. 54.

Aznar José..................................... Palomeque, 14. Calderero. 77‘20
Olivan Caballero Paulino.............. Miguel Ara, 12. • 77119

Núm. 55. . -

Pybé.s Magdalena Vicente..............
Alonso Ciriquián Sixto..................

San Roque, 1. 
Agustina Aragón, 33.

Carpintero con taller abierto. 
»

74*34 
73‘91 
51‘4&‘Armale Acegay Martín.................. Idem, 43.

Argensola, 17.
*

Gil Navarro Mariano..................... » 58‘61
Cabañas Soto Clemente.................. Agua, 18. > 97‘20
Rodrigo Alba Vicente . .. . ............. San Andrés, 16. * 65*76
Castella Naira Manuel.................. Idem, 13.

Agustín, 5.
» 53‘32

González Naya Manuel.................. > 97‘21
Lauort Fumanal José.................... Palafox, 11.

Azoque, 18.
» 4O‘O3

Arroyo Agustín............................. > 77‘20 
77{2O
92‘93
64‘33

107‘22

Armella y Teodora......... \........... San Braulio, 4. >
Puyo Torrente José......................
Celma Focerras Juan....................
Aznar Joaquín...............................

Cinco Marzo, 2.
Casta Alvarez, 26.

Cisne, 1.

» 
» 
>

Esteban Gimeno Sebastián............ Contamina, 16. > 74‘35
Túrrez Talayero Mariano.............. Parra, 4.

Argensola, 14.
y- » 48‘60

Ruiz Royo Ignacio........................ * 71*48
Vela Medel Valero...•.................... Democracia, 34. 48‘6Ü

64*33
111*51

Fortún Mariano............................. Idem, 72. »
Martín Lahoz Juan........................ Idem, 88. »
Clavero Oliver Tomás.................... Santa Marta, 10.

Santo Dominguito, 9.
» 50*03

Achón y compañía Antonio.......... » 100*08
Cosuenda Aparicio Gerardo.......... Virgen, 11. > 80*05
Carné Cabello José........................ Ecce Homo, 8. * 71*48

75*77 
77‘20'López Espíu Modesto.................... Morería, 5. »

Fernández Laborda Luis.............. Golondrina, 7. »
Germán Gracia Julio.................... Fuenclara, 2. » 88*64
Saras Sardiés Luis.......................... San Juan. > 65*76
Pérez Tiestos Manuel.................... Miguel Ara, 17. 

San Miguel, 17.
» 70*05 ■

85*78
71*48
82*91

Tobajos López Benito.................... »
Lázaro Alejo.................................. Montera, 4.

San Miguel, 17.
>

Dionisio Manuel............................. »
Calvo Ferrer Gil........................... San Pablo, 25. . » 77*21
Teresa Bellido Tomás.................... Regla, 4.
Montejo Francisco......................... Refugio, 11. > 82*91

77*20
62*90
64*33

Mayandía Antonio........................ Hospital, 35. »
Ortiz Alcaine Javier......................
Lorente Sola Martín......................

Santiago, 16.
Idem, 17.

Vírgenes, 7.

»
»

Gimeno Sánchez Vicente.............. 50*04
Lorente Gil Lucas....u. Verónica, 28. » 50*03
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APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS C0NTRIBUYKNTB8
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

fi3TP5FYUaiHTMi

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetas

Lan Pedro...................................
Jabado Mariano............... .........  
Ordani Guillén Andrés.............  
^aguna Gracia Juan........... . . .  
Cabafias Bodía Florencio.........  
Caseras Flor Macario...............  
Carde y compañía Gustavo........ 
^imeno Gómez Gregorio..........  
Lafoht Pedro.............................  
Corral Pardo Victoriano....... 
fregón Olivera Rafael.............  
Oaboa Marín Luis............. .. .. 
Ruiz Serrano Santiago.............  
Crdani Guillen Agustín........ 
Oomíugez Fornies Eusebio.... 
Gascón Gestor Vicente...........  
Felipe Torralba Matías........... .

Plaza $an Miguel, lo.
Cadena, 9.
Blancas, 3.

Villacampa, 4. 
Sobrar be, 45. 

Molino, 8.
Torrero, 145, 

Cinco Marzo, 2.
Hospitalito, 6.
Ballestar, 3, 
Boggiero, 50. 
Fuenclara, 5. 

San Jorge, ^1. 
Pignatelli,<54, 
Libertad, 16.

Parra, 8.
Cedro, 6.

■ Carpintero con taller abierto.

10M

cía
«1U

bl . .on

on i t

Xú .mu /

77‘2O
65‘76

64‘33
92‘93

300*21
57‘1S

Si

Ir'jnfí se í 
........esoL

■ b7‘18 
7M8 
7T-2O 
5P46 
65‘76 
80‘06 
85‘78

10.* bate.

holgona Preciado Antonio... 
^errer?Barrao Bernardino.. 
^ohegoyen Catalán Domingo

Casetas. 
Montañana, 

PeñaíloÍQ.
91. I 

mío

tía

Carpintero con taller abierto. 20*02
20*02
20*02

Núm. 56.

Navarro Nogueras Gregorio........ . San Pablo, IgO.. , Qarretero ó constructor¿ dp

Cluves Aues José................ 
luextas Flores Francisco.. 

^onstaj^zo Bernal Alberto.. 
J^a Ramón Francisco.... 
^u®yo Biarge José.............. 
^dáo Valdés José.............  
^món Muñoz Juan...........  
González Agua Maximino. 
Glonch Casabosch Faustino 
Gómez Mariano.................

C0)ás Santos. 
oáñe^ Planas Mariano .... 

Gómez Casaus Justo..........  
t^tal Mafias Ventura........  
Gcperq Soriano José.......... 
Gome? Insa Francisco.... 
^omez Lobera Santos........ 
^PjiauoiSegura Feliciano.. 
Gbeda Ubeda Pedro.........  
Gepero Soriano Félix.......  
R*anco Ramón...................  
^ortés Laborda Agustín.. 
Gervera Domingo Mariano. 
Rinaburo Valero José........ 
I^Ueyo Costa Juan..............

.¡té me
Antonio Pérez, 10.
San Lorenzo, 3.

Plaza del Pilar, 10.
Vacas, 3,

Heroísmo, 35.
Idem, 39.
Idem# 52.
Coso, 214. ;

Antonio Pérez, 22.

■bl
: ítnidlí

carros.

Coso, 212. , .
Montera ojia, 176.

Azoque, 78. •
Miralbueno 1^4.

Moutemolíu.
Democracia, 84. 

Paseo del Ebr?, 59. 
P.» de la Libertad, 25. 

San Pablo, 5. 
Sobrarbe, 23. 
Portillo, 67. 

Sobrarbe, 36.
................................... Idem, 35.

Idem, 55.
Afueras, puerta del Carmen, 
Montemolín, 171.

.. .fias

114*36
94*35
85*77
85*77
81*49
81*49

di 
f&faioR

‘1.8 MR

.Olía

¡a

üilfi It 
loaíí

mt L »bn

8V49
81*4p

77*20 
77*20 
77*20 
81*49 
52*89 
^88 
52*89 
42*87 
37*18

77*20 
81*49

II - ..>16) *
10.* bate.

terror Barrao Felipe........ ...

Roche Artal Silverio..............
Romeo Cinta Mariano............

osaeiod jiéliiM
.. oifBí'alí ildd

Montañana.

Idem, 167. y, ? 
Carretera BarcelQj^a.^

Carretero ó constructor de , 
carros. " ’ ' 2C

lllo
20*01
20*01
2»01
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APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
pan el Tesoro

Pesetas

Navarro Juan........ . . . • Peñaflor. Carretero ó constructor de

Tiflire ClavAhAnn MiíTIIa I .......... Monzalbarba.
carros. .

■ » . . '

20‘01
20‘02XJnulU vya y o uau 

Tnheflan Piaznelo Feline............... Idem. 20‘0l
Rnrrna Rnrrás Podro............................ Peñaflor. » 20‘02

Núm. 67.

Tn1i¿n Tianorfls Aloío.................... Armas, 16. Cestero. 77‘20
Rlannn Rsnañol Icrnaoio................ Idem 18. » 77‘20
TTn en ta h ,Tp.n aro............................. San Blas, 56. 77‘20
ClandAxzilA Ant.nnin............ . Mártires, 8. > . 7749
Wt* U LIC V llcl Ái.UbVUiU «•■•••••••••••

Aríczn OlixTAT .FofiB........... . ........... Coso, 206. 77‘20
.TnliÁn José ................................... Democracia, 25. 77‘2O
Alnalá TTArnándAT: RranllO. ...... Mercado, 48. » 77‘20
fi-ernÍA PArnal Jasó............................... Idem, 53. » • 7749

Nám. 68. C.,^l

Sni.AYaH Dnm íntro.......... .. Pilar, 1. Cajas de cartón. 77‘20
kJvUUl 1*0 IvULUlU^v ••••••••••■*• • •
Í^l-Qrmn ÍIAt haíZ X^inATitiA .......................... .... Pino, 8. > 177*20
VAtLldU. \JULUC¿4 V IVüxlVO • eeeeeeee»

A-il PolAorrina ......................................... 4 de Agosto, 24. . * ■'' 77‘2O
ílnenma'vnr Q-ava Manuel.............. San Blas, 3. 77‘2O

Epígrafe 59.
TititlTOVAÍA T iRAÍlfifi IlADlífO . . A . • e e » Oerdán, 81.

Idem, 36.
Cofreros y cajeros. 77‘20

JUU/LL-utXl U bu XJafVtloc* •••••••■

Ivi a t ha q FiinnnA. * 77‘2OJJ1.CN1 Uv*5 AVV'jlAü. eeeeeeeeeeeee-w 
Tiflhnrrlft. Ada Manifestación, 45. » 77‘20
UaUUlUtt XXllC*» eeeeeeeeeeee**-w

RánnliA'z fl-rAO-nrio........................... Méndez Núñez, 6. • 7749
Rancr Mart.in Julián........................ Manifestación, 56. 1 . .» . .0 ' 77‘20
K?tlUZi JJLLCM U1U M 
"Rolarrnar T^AVAsa . . . . . .......................   . . . San Blas, 60. . > 77‘20
JUeLi UH Lid Luluoa» eeteeeeeeeeeew

T.Anha FnsAbia............................... Manifestación, 82. > . . - 77‘20
1~Iq n-vania Cirict.nhal . . . . ................ Ossau, 4. * ... 7749
XzC \jric*uic* VI AO VV uc»l • eeeeeeeeee*-

Saltrarlnr Tiftí/nnA. .TnA.nniDft........... Espoz y Mina, 10.
Manifestación, 70.

» . ... 77‘20
nn lVTA.nnpl . » 77‘2O

V.ani Yiot". SAtiatiA K^ArlATinO. San Pedro Nolasco, 6. u A . .. • '1 77‘2O
A mí rrn Clándidn............................   • Mayor, 11. » ..................... $ 7749
Tararí na Rrnt.n RlATlVAnido.........   . • Forment, 24 y 26. » 77‘20
Poblador Ripol Encarnación.........  
Sola Mestre Francisco.................... 
Ma t a  1 a h G-arnfa Mariano. ..............

San Pablo, 5.
Pl.* S. Pedro Nolasco, 2 

Espoz y Mina, 24. 
Manifestación, 46.

. . ■ *! f . ’ T
. . . , * . . ■'

77‘20
77‘2O
77‘20

T.ahnrrlh Sannhn Manario. ....... > 77‘20
Rínmlin MAnA.riO. Cerdán, 3. 1 . . » Vi' 77‘20

TT.anaflnl Rannho Pabla................... Manifestación, 62. i. . . . » . . 77‘20
namnn VinlAt.a Rasilío. . . .............. Plaza del Pilar, 2. » 77‘20

N-ü-m. 62.

Mavae í^nndA .Trian.. ...............   . . . • Prudencio, 38. Compositor de máquinas de coser 77‘20

Núm. 65. ।
^Am*o ^TíllÁri TjnrAnzn Coso, 9. Corsetero. 77‘20
fíefn T.q yiO. 1VT fLAUTlO. Idem, 35. » 77‘20
Rnví.i r»n ^PArTAZA PfldrO.. ......... Espoz y Mina, 5. 

Cerdán, 10.
» /7‘20

Millón Ant.nnin . . . .......... . ......... . » 77*20
TTi-ken- Ortt ITrAnmana...........   . . . . Prudencio, 38. > 77*20
(J I UOZi XJ l Ve* -L* 1 aiiuiovl* eeeeeeeeee»

Méndez Núñez, 38. • • > 77*20
Torre Nueva, 13. 77*20
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APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTBIBUTKNTE8
DOMICILIO

^ardo Gran José...........................
Jimeno León Matías......................

Núm. 66.

^artín Martín Vioente............. , . 
lomas Mieda José María............. 
Nogueras Capdevila Pedro............ 
Kibas Ferrer Hipólito... . . . .........  
Jossa Villa Francisco.................... 
Anadón Huesca llamón................ 
Castillo López Eduardo...............  
Armengol Tomás Ramón..............  
Monreal Pérez Cresoenoio.............. 
^jolla Xartruch Juan...................  
Gran Hijos.....................................

Temple, 19.
Cerdán, 24.

San Blas, 66.
Sobrarbe, 8.
San Blas, 9.

San Braulio, 11.
Vírgenes, 7 y 9.
Democracia, 16.
Argensola, 16.
Sobrarbe, 59.
Portillo, 93.

Estación Cariñena, 203
Carretera Valencia, 219

INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetae

Corsetero. 77‘20
» 77‘20

Cuberos y piperos. 77‘20
» 77‘20
> 77‘20
» 77‘19
» 77‘20
» 77‘20
» 77‘2O
» 77*19
» 77;20
> 77‘20
* .. . 77‘20

Núm. 67.

Izquierdo Magallón Manuel.......... Roda, 4. Cuchillero.

Núm. 71. i • :

íortún Navarro Emilio................ Cinco de Marzo, 2.
Cuatro de Agosto, 5. 

Ribera del Pilar.
Santiago, 3,

Encuadernador.Ponce Vicente................................
Comas Hermanos...........................

ornan dez Leba Cayetano............
Miranda Anadón José....................
Villagrasa Palacios Félix.............. Independencia, 16.

Vírgenes, 3 y 5.Gracia Venancio............................ »

77‘20

77‘2O 
77‘20 
77‘20 
77‘2O 
77‘19
77‘2O 
77‘20

Núm. 72.

Gálvez Martínez Miguel................ Plaza del Pilar, 32. Escultor. 77‘2O
Cinco de Marzo, 1. » 77‘20

Jaime I, 46. • 77*19

Ronda, 3. Engastador de piedras falsas. 77‘2O
Democracia, 131. » 77‘20

Convertidos, 1. Florista sin tienda. 77‘2O

1 .
San Jorge, 12. Fontanero. 77‘2O

■ 
1 . . ' .

Amarado Cúbeles Jorge................
’^^bré Cubell Buenaventura..........

Núm. 73.
Viñado Tranzo Manuel..................
tíeret Pando Mariano..................

Núm. 75.
^báñez Antonio......................

? Núm. 76. <
1 ’ IW Mi ÍAJ JU U

González Martínez Esteban..........

Núm. 77.
¿avierre Julián.........................
^-amón García Julián........ . .........
Andrés Xarpell Ignacio................

Núm. 78.
Aragonés Caber Alfonso................

Hospital, 27. / > 77‘2O
Heroísmo, 5 y 7. , > 77‘2O

Estébanes, 29. ' i Grabador con taller. 77‘20
(Se continuará.)
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
----------------------------- ---------- -

0. Juan Zaro García, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Bisimbre:
Hago saber: Que en el día 5 de Noviembre del corriente año y hora dé las nueve de la mañana, se cele

brará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial a hacen
dados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los repre
sente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se oelebrará la segunda y última 
en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en forma á 
los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á oóntiniiaoióu se 
expresan, por el año de 1897-98.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 dé Junio de 1894, s® 
inserta este anuncio en el Bol et ín Of ic ia l  de esta provincia.

Bisimbre 17 de Octubre de 1899.—El Agente ejecutivo, Juan Zaro.

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN

—
CABIDA e n

—
TIPO . 

de subaeU 2p 
de la capite- 

Mzacion.
• Peieto»^

Hectó 
reas.

Áreás. Cénti- 
áreas.

Francisco Ordiñola........................ Olivar. Bruñén. » 8 94 124‘33
Florentina Arostegui.................... Viña. Cascajos. . . > : 35 75 200
María Cruz Carranza...................... Cocina, casa. Calle del Norte. > . . >. .» 62
Braulio Navarro.............................. Campo. Bellota. » 21 45 10‘67
Mariano Blasco............................. Idem. Valpodrida, > ■ 85 82 160
Modesto Navarro............................ Idem. Bellota. » 71 

___
51 36

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayad
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido:
H^go saber: Que para pago de crédito y costas 

y en virtud de autos de ejecución de sentencia de 
demanda contra María Santos Barranco, vecina de 
Inogés, se venden en pública subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado el 10 de Noviembre pró
ximo, á las diez de su mañana:

l .° Un campo en el Collado, cabida una hec
tárea, 50 áreas; confronta al N. con camino de he
rederos, al E. con Ramón Bened, al S. con Angel 
Hernández y al 0. con Nicolás Hernández: tasado 
en 875 pesetas. •

2 .° Un campo en la partida del Arceajal Alto, 
cabida una hectárea, 38 áreas; confronta al N. con 
phsó de ganados, al E. con Justó Orera, al S. con 
camino de herederos y al O. con Balbino Asensio: 
tasado en 550 pesetas.

3 .° Mitiad de un corral en el Arceajal; oon- 
féoiita por derecha don campo de la ejecutada, por 
izquierda con la de Balbino Asensio y por espalda 
cbú otro de la ejecutada: tasado en 200 pesetas.

4 .° Mitad de un campo en Val de las Viñas, 
cabida dos yugadas; linda al 8. con campo de 
Claudio Castillo, al M. y P. con rebollar y al N. con 
olivaV de Cecilio Gil: tacado en 325 pesetas.

Situada^ éñ lüogés.

. ■ ................-/ » • _.J , -r-.--------

<. .. . ' L,xtbumaí»®Y para que llegue á conocimiento dpi público, 
se expide e| presente; advirtiendo que. jos título® 
de propiedad se hallan corrientes á juicio de 1» 
parte demandante; que nó se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes Je la tasación, 
y que para tomar parte en el rematé deberán lo® 
Imitadores-ponsignar una cantidad igual al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes q.uq se devol
verá en el acto, á excepción de la que corresponda 
al mejor postor que quedará como garantía de su 
obligación. , t.;

Dado en Calatayud á 16 de Octubre de 1899.—' 
Francisco Hueso.—D. 8. O., Roque Romeo.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
A las doce de la mañana del día 24 del actúa* 

tendrá lugar en esta Casa-Cwrtpb £oso, 135, 1* 
venta en pública subasta por desecho de un caba* 
lio propiedad del Esta-do; el.pagp de este anunoio 
y voz pública será de cuenta det comprador, re
servándose la Junta ¡a facultad de anular la su
basta si las proposiciones que se presenten n° 
conviniesen á los intereses del Qú^o.

Zaragoza 19 de Octubre de 1899.—El Corona* 
Subinspector, Eduardo Recas Risareli.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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